
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004586, Ent. N° 4069/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Puertos para el Ejercicio 2014, remitido por Nota N° 247/13 de fecha 29 de julio de 2013;
CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Puertos correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto por lo expresado en los numerales 2.2 y 2.5 del Dictamen;
3) Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.4) y  2.6) a 2.12) del Dictamen; y

4) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 de la Administración Nacional de Puertos (ANP). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Organismo. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y  221 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1)  INGRESOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES PROYECTADOS
1.1. Ingresos Proyectados

	Concepto
	Importe ($)

	Programa 01 - Puerto de Montevideo
	2.822:187.400

	Programa 02 - Puerto de Colonia
	114:069.290

	Programa 03 - Puerto de Nueva Palmira
	102:263.693

	Programa 04 - Puerto de Fray Bentos
	19:621.690

	Programa 05 - Puerto de Sauce
	8:170.925

	Programa 06 – Puerto de Paysandú
	9:736.973

	Programa 07 – Puerto de Salto
	224.640

	Otros Ingresos
	133:094.400

	TOTAL INGRESOS
	3.209:369.011


1.2. Asignaciones  Presupuestales

PRESUPUESTO OPERATIVO Y DE OPERACIONES FINANCIERAS

	Grupo
	Concepto
	Importe ( $ )

	0
	Servicios Personales
	         1.218:252.769   

	1
	Bienes de Consumo
	              92:681.693   

	2
	Servicios no Personales
	            891:633.378   

	5
	Transferencias
	            216:102.049   

	6
	Intereses y otros gastos deuda
	              96:000.000   

	7
	Gastos no clasificados
	              23:472.433   

	8
	Aplicaciones Financieras
	              67:200.000   

	 
	Total Presupuesto Operativo
	         2.605:342.322   


PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

	Grupo
	Denominación
	Importe $

	0
	Servicios personales
	            181:320.000   

	1
	Bienes de consumo
	              72.153.000   

	2
	Servicios no personales
	              61:407.000   

	3
	Bienes de Uso
	         1.780.416.000   

	 
	Total Presupuesto de Inversiones
	         2.095:296.000   


1.3. Resumen y Financiamiento
	Concepto
	
	Importe $

	Ingresos
	
	3.209:369.011

	Pto. Op. y de Oper. Financieras  
	2.605:342.322
	

	Pto. de Inversiones
	2.095:296.000
	

	Total egresos
	
	(4.700:638.322)

	Déficit
	
	(1.491:269.311)

	Financiamiento
	
	

	Financiación Ley 18814
	288:000.000
	

	Línea de crédito bancaria
	153:600.000
	

	Variación Disponibilidad
	1.049:669.311
	

	Total financiamiento
	
	1.491:269.311

	Déficit/ Superávit
	
	0


Los Ingresos Operativos ascienden a $ 3.209:369.011 y los Egresos previstos en los Presupuestos Operativo y de Inversiones totalizan a $4.700:638.322, resultando un déficit presupuestal para el Ejercicio 2014 de            $ 1.491:269.311. Dicho déficit se proyecta financiar con la partida prevista por la Ley N° 18.814 por $ 288:000.000, línea de crédito bancaria de $ 153:600.000 y con variación de disponibilidades por $ 1.049:669.311.

2) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias  VIGENTES:

2.1.  El Proyecto de Presupuesto fue aprobado por el Directorio de ANP por Resolución N° 533/3690, de fecha 29 de julio de 2013 e ingresó a este Tribunal a efectos de su consideración el 31/07/2013 dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inc 1° in fine) de la Constitución de la República.

2.2. Se realizó el comparativo con el Presupuesto 2013, que no estaba vigente a la fecha de aprobación del Proyecto de Presupuesto remitido, por lo que se contravino lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República, que exige que el comparativo se realice con el Presupuesto vigente.

2.3. El Organismo adjunta al proyecto remitido, el informe circunstanciado sobre cumplimiento de metas y programas, conforme lo dispuesto en el  Inciso 2 del Artículo 4 de la Ley Nº 16.211 de 01.10.91.

2.4. El régimen de horas extras previsto en el Artículo 7 Literal H), deberá aplicarse respetando los topes máximos de ejecución de horas extras diarias y mensuales, establecidas en las normas legales y los Convenios Internacionales de Trabajo. Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo previsto por el Decreto del Poder Ejecutivo 159/2002.

2.5. El monto previsto en el objeto 058 “Horas Extras” representa el 5.22% de las retribuciones básicas, no dando cumplimiento al Artículo 87 de la Ley 14416 de 13/08/1975 por superar el tope del 5% establecido en la citada norma.

2.6. Si bien en el Artículo 7 Literal I), se adecua el nombre de la partida de alimentación para ajustarla a la naturaleza de la misma, al regularla refiere a “viático”, cuando la misma no tiene naturaleza compensatoria (no está sometida a rendición de cuentas ni supeditada a la efectiva prestación de tareas) sino retributiva, por lo que debe ser considerada para la aplicación de los topes remunerativos legalmente previstos y a los efectos impositivos.

2.7. El ente no presentó la relación de vacantes a la fecha de presentación del Proyecto de Presupuesto exigida por el Decreto N° 452/967 de 25/07/1967. Asimismo la redacción del Artículo 18 de las Normas presupuestales no se adecua a lo exigido en el citado decreto.

2.8. Los Artículos 10 y 19  que otorgan al Directorio de la Administración Nacional de Puertos la facultad de realizar transformaciones de cargos y funciones, para adecuar la estructura organizativa, a las reales necesidades de la empresa, y para transformar en contrato de función pública los contratos a término y los contratos por campaña de dragado, no merecen observación en la medida que se tenga presente lo previsto por el Artículo 229 de la Constitución de la República por el cual los Entes Autónomo y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias. Asimismo deberá  tenerse presente que dicha facultad no puede suponer la realización de una modificación presupuestal fuera de la instancia anual prevista por el Artículo 221 de la Constitución y tomar en cuenta lo previsto en el Artículo 1 Literal E) de la Ley N° 16.127 según el cual no podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno.

2.9. A los efectos del Programa de Inversión incluido en el Artículo 21 (“Compra Draga Nueva y otras embarcaciones”), deberá darse cumplimiento a los requisitos previstos por el Artículo 331 de la Ley Nº 18.172;
2.10. No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21 de noviembre de 2006, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer; 

2.11. Al efectuar la provisión de las vacantes previstas en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los Artículos 49 y 50 de la Ley 18.651 de 9 de marzo de 2010 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad);

2.12. De acuerdo a la normativa constitucional vigente, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos, luego de aprobado el presupuesto, no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

2.13. Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto para el Ejercicio 2014 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el  Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Puertos correspondiente al Ejercicio 2014 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los numerales 2.2 y 2.5 del Dictamen.

Montevideo, 21 de agosto de 2013.
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